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INFORME 042/CPOE/SO/22-09-2022 

 

RELATIVO A LOS CURSOS DE CAPACITACIÓN IMPARTIDOS POR LA COORDINACIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, CON EL PROPÓSITO DE PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN DE LA CIUDADANÍA EN LA VIDA DEMOCRÁTICA, VINCULADOS CON EL 
PROGRAMA INSTITUCIONAL DE FORTALECIMIENTO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 174 de la Ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, que dispone que son fines de este 

Instituto Electoral, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; así como, en 

atención a la Circular número INE/DESPEN/032/2021, mediante la cual el Instituto Nacional 

Electoral, comunicó el segundo bloque de metas para la evaluación del desempeño del 

personal del Servicio del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, 

correspondiente al periodo septiembre 2021 a agosto del 2022, en el Programa Anual de 

Actividades del año 2022 de la Comisión de Prerrogativas y Organización Electoral, se 

contempló la actividad de conocer el informe relativo a la impartición de cursos de 

capacitación para la ciudadanía y partidos políticos en el programa de fortalecimiento de 

partidos políticos, actividad que estaría a cargo de la Coordinación de Prerrogativas y 

Partidos Políticos. 

 

Por lo anterior, dentro del plazo establecido y en lo programado en el citado Programa Anual 

de Trabajo, el personal adscrito a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, 

impartió 4 cursos de capacitación, conforme a lo siguiente: 

 

 Tema: “Procedimiento para la constitución y registro de Partidos Políticos Locales 

ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”. 

 

No. Nombre del solicitante 
Fecha y hora de impartición del curso presencial 

o virtual y liga de Google meet1  
Personas 
asistentes 

1 
C. Octavio Augusto 
González Ramos 

28 de octubre del 2021 
12:00 horas 
https://meet.google.com/xgr-dxev-cca 

6 

2 C. Patricio Abarca Martínez 
08 de noviembre del 2021 
10:00 horas 
Sala de Sesiones del edificio del IEPC Guerrero. 

4 

3 
C. Guadalupe Martínez 
Montenegro  

28 de enero del 2022 
10:00 horas 
https://meet.google.com/iiq-hvdv-kvd 

33 

                                                           
1 Dadas las medidas extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-COV2 se realizaron 

de manera virtual mediante la herramienta de Google Meet. 

https://meet.google.com/xgr-dxev-cca
https://meet.google.com/iiq-hvdv-kvd
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4 

Representaciones de 
organizaciones ciudadanas 
aspirantes a constituir 
partidos políticos locales  

3 de marzo del 2022 
11:00 horas 
https://meet.google.com/tgw-dofb-vhc 

12 
Más auxiliares 

por cada 
organización  

 

Asimismo, resulta relevante señalar que, con la impartición de los cursos referidos, la y los 

miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional sistema OPL, adscritos a la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, cumplieron con la meta colectiva 

número 15, referente a “Impartir cursos de capacitación presenciales o a distancia en temas 

electorales del área de prerrogativas y partidos políticos, con el propósito de promover la 

participación de la ciudadanía en la vida democrática”, de la cual, con fecha 2 de septiembre 

del 2022, se remitió la evidencia documental del cumplimiento de la meta, al Encargado de 

la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral para la evaluación 

correspondiente. 

 

Es importante referir que, adicional a los cursos antes citados, el 25 de mayo del presente 

año, se impartió a través de la plataforma de Google Meet en el siguiente link: 

https://meet.google.com/dvq-kzsd-fbt una capacitación a las organizaciones ciudadanas 

aspirantes a constituir partidos políticos locales, relacionada con la herramienta informática 

denominada “Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales” del INE, que las 

organizaciones ciudadanas deben utilizar para conocer el avance y seguimiento de las 

asambleas celebradas, así como, del número de personas afiliadas a sus organizaciones; 

adicional a este tema, se reiteró las obligaciones que tienen las organizaciones durante el 

proceso de certificación de las asambleas municipales y distritales que celebran. 

 

Por último, se informa que la orientación y/o capacitación a las organizaciones ciudadanas, 

así como a la ciudadanía en general, seguirán vigentes para todas y todos aquellos que así 

lo soliciten. 

 

Lo que se informa a la y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

conducentes. 
 

Chilpancingo, Gro.,  22 de septiembre del 2022. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN   
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
 
C. ALBERTO GRANDA VILLALBA 

https://meet.google.com/tgw-dofb-vhc
https://meet.google.com/dvq-kzsd-fbt

